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Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los dem.ls los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l órd^en de 26 de Se t i embre de 1881.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la." 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{ ¡ s u p e r i o r Decreto de SO d 3 F e b r e r o de 1861 . ) 
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Excmo. Sr.: 
motivo de una instancia presentada por Don 

n̂ Jel Padilla, Aspirante i.0 que fué de la Ordena-
general de Pagos, en solicitud de que se deter-

hciaLeel haber que debería percibir durante el tiempo 
hallase en uso de licencia por enfermo en la 

ila, se elevó una consulta al Ministerio de Ui-
^ ir, y aquel Departamento Ministerial, expidió, 

resolución h la misma, la Real órden núm. 988 
• de Octubre de 1889, en la cual se previene 

or!Í¡|je ultime y determine por ese Gobierno Ge-
hoy del dio'no cargo de V . E., el sue do 
yan de percibir los Aspirantes en el caso ób

lela consulta, toda vez que el Aspirante á ofi-
es funcionario de derecho, sino de hecho, 

litiendo exclusivamente á la Autoridad Superior 
tas Islas cuanto con el se relaciona, 
uso de las alribucíone» conferidas por la men-
a Real órden y tomando en consideración las 
8 que esta Intendencia juzgó oportuno hacer 
s á uno de los dignos antecesores de V. E. , 
el Superior Decreto de 6 de Setiembre de 

preaipor el cual se reso'vió la instancia del refe-
a l Aspirante 1.° Sr. Padilla, conced'éndole el ha- j 
p anual de 300 pesos durante el tiempo que estu-

ode disfrutando licencia por enfermo en la Península. 
Uefe que suscribe es de parecer que la figurada 
a es efectivamente Ja que debe asignarse á los 

fiantes de Eac'eadn, como haber anua', mientras 
di ilea en la pituación del Sr. PadiPa, porque se-

^ des mayor esntidad, sería hacerles de mejor con-
•01 i a que á los oficiales quintos de Administración, 
jííci 110 65 fl116 cuando la ley ha creído suficien-
1"' -ale remunerado ei cargo ds Oficial 5 o con el 

de 300 peeos anuales cuando el propietario del 
] ÍO se halla en uso de licencia por enfermo en 

ítfópoli, con major razón puede considerarse 
•«amecte retribuido el cargo de Aspirante. Asig-
f menor suma, equivaldría á imposibilitarles en 

reŝ Fjctica el ejercicio en muchas ocasiones ineludi-
ap¿i'fun derecho justísimo, puesto que la peque-
icscíi tosus sueldos no les permitiría afrontar los 
%\ ^ t l e s dispe'idios que supone un viaje redondo 
¡dj í * ^nínsu'a, !a permanencia en ella y el tratá-
ci»] 10 de la enfermedad, causa de la licencia. 

a3 mismas razones, en sentir de esta Intenden-
^ 'S0Q las que aconcíjan asimismo no tener en 

«las diferentes ciases de Aspirantes estableci-
P' 11 .^supuestos para los efectos del sueldo que 

.disfrutar hallándose en la Península por motivos 
rajj ,̂er^edad, pues siendo común é igual en todos el 
^ ¿*0^tener (^c'ias licencias, los obstáculos que la 

IÍ ^ 0?ondríi á los de clase superior para ei uso 
Ji ¡'^ si se les redujese el sueldo en la proporción 

üíjjr, Oficial s y Jefes de Administración, se 
LjIr»aQ. 031 insuperables para los Aspirantes de 

i N c - n p ^ r ' o r e ? ' ! n ía properción de sus sueldos 
a"(¡! 8 .er? Presupuestos, se les rebajase los que 
:f P^cibir durante el trascurso de la licencia. 
1 rê f0 Ra esta" ("onsidei'afúories y á fin de establecer 

I ¿ a general para lo sucesivo, el Intendeijte 
icií:- láiy.f e 'ienc A honor de someter á la firma 

iW] P^yecío de decreto. 
ll8! 13 de Mayo de 1893. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

Manila, 13 de Mayo de 1893. 
Atendiendo á las razones que me ha expuesto la 

Intendencia general de Hacienda, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la Real órden número 
988 de 1.° de Octubre de 1889, vengo en decretar 
lo siguente: 

Artículo único. Los Aspirantes de Hacienda de to
das clases disfrutarán el haber de trescientos pesos 
anuales, durante el tiempo que se hallen en uso de 
licencia por enfermos en la Península. 

Publíquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar 
y á los efectos correspondientes, vuelva á la refe
rida Intendencia. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el diá 20 de Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.-Jefe 

de día, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente Vi
llas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

muncios 

Excmo. Sr., 
J . JlMENO AGIUS. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e o c l o n 3 . * 
Hallándose vacante la plaza de Alcaide de ?.a clase 

de la cárcel pública de Dávao dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador General 
se ha servido disponer que los individuos que deseen 
solicitarlas presenten sus instancias acompañadas de los 
documentos justificativos de todo género de servicios 
que hayan prestado, en la Secretaría de este Gobierno 
General, los que residan en Manila, ó en los Gobiernos 
de provincia los que no se hallen en aquel caso, con
cediendo para ello un plazo de treinta dias que se em
pezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 19 de Mayo de 18í'3.—Luis de la Torre y 
Villanueva. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BE MANILA. 
Secretaria. 

Sacada á concurso cerrado para^ su provisión la 
plaza de Médico de la Beneficencia Municipal del 
pueblo de Mariquina, y declarado aquel desierto, se 
abre concurso público á los mismos fines, pudiendo 
tomar parte en él los Doctores y Licenciados en me
dicina y cirujía en Universidades Españolas, que no 
se hallen incapacitados para ejercer cargos públicos, 
con absoluta exclusión de individuos de nacionalidad 
extranjera quienes presentarán sus instancias con
venientemente documentado en la Secretaría de mi 
cargo en horas de oficina. 

Manila, 18 de Mayo de 1893.—P. S., Eugenio Bona-
plata. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. C.UDAD DE MANTEA. 

El dia 2 de Junio se abrirá en el Ateneo municipal 
la matrícula para las asignaturas de 2.a Enseñanza 
y Estudios de aplicación á la industria y comercio. 

La Secretaría de este establecimiento estará abierta 
todos los dias hasta el 15 d: l citado Junio, á txcep-
ción de los festivos, de 9 á 11 de la mañana. Desáe 
el 16 en adelante de 10 1[2 á 11 1[2. Los que des-» 
pues del dia 15 deiearen matricularse deberán so-i-
citarlo del M R. P. Rector de Sto. Tomás. Los de
rechos de matrícula son da dos reales fuertes por 
asignatura que se satisfarán en la Tesorería del Extmo. 
Ayuntamiento. 

Los exámenes extraordinarios para todos aquellos 
que tengan opción á, ellos tendrán lugar los dias 8 
y íO de Junio á las 8 de la mañana. 

Los exámenes de ingreso para los que desearen 
comenzar la carrera de comercio ó la primera ense
ñanza tendrán lugar los dias 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 
12, 13 y 14 ce 9 á 11 los primeros y de 9 1̂ 2 á 
11 los segundos. 

Todos los que ingresaren en el establecimiento de
berán presentar su partida de bautismo. 

Los padres ó tutores de los niños qu-i han de i n 
gresar en la primera enseñanza, obtenida la solicitud 
del Rector del Ateneo y firmados por el Regidor 
Inspector, deberán recoger de la casa habitación de 
este Señor sita en la calle de Magallanes núm. 46 
(Intramuros) la papel&ta necesaria para el ingreso 
de la escuela. 

Las clases de primera enseñanza comenzarán el día 
2 de Junio y las demás el 16 á las horas y en los 
locales que se señalarán en el cuadro fijado en el 
lugar de costumbre. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Para cumplir lo que dispone el art. 31 del Re
glamento de la Contribución industrial y con el fin 
de dar facilidades á los interesados en el despacho en 
la Aduana de sus mercancías, se avisa á los Sres. Fa
bricantes de la tarifa 6.a que se presenten en esta 
Administración y negociado de la Contribución indus
trial en los dias laborables de 9 á 12 de la mañana , 
para declarar las primeras materias y artículos i n 
dispensables á su respectiva fabricación importados 
directamente, y provee se de la ceitificacion que 
previene ei espresado art. 31 . 

Manila, 18 de Mayo de 1893 — E l Administrador, 
José G. Robledo. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Francisco Rovira, Alcalde mayor 
en comisión y Subdelegado de Hacienda que fué de 
la provincia de Bataan ó su apoderado, para que 
dentro del plazo de diez dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Cfaceta oficial de esta 
Capital, comparezca á estas ofici,as, á fin de noti
ficarle en la forma debida la providencia declaratoria 
de responsabilidad dictada en expediente seguido por 
la extinguida Administración Central de Impuestos 
Directos; en la intedgencia que de no verificarlo 
dentro del expresado plazo, le parará el perjuicio que 
con arreglo á las disposiciones vigentes haya lugar. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—El Administrador 
Central, J . Montero y Vidal. 
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ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 
DECANATO. 

En cumplimiento de lo decretgdo por la Presidencia 
de esta Real Audiencia, S Í hace saber á los Sres. 
Abogados k que se refiere el art. 56 de las Orde
na zas de esta Audiencia, que debiendo tener lugar 
el 20 del actual á las nueve de su mañana la visita 
general de corceles, concurran h dicho acto, 

Manila, 18 de Mayo de 1893 . -E l De:ano} J. J. de 
Icaza. 
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FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en di ha Dependencia sita en la calle Gunao núm 2 
hasta las 9 de la mañana del dia 18 del mes actual 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes que _ á continuación se espresan acompañándose 
á las mismas nota de ios precios. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien cocido sin 
mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras, con la 
mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con un 
peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
el dia en que se le designe al rematante pesados 
y medidos á satisfacción de la Administración Militar 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 7 de Mayo de 1893 — E l Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 
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DIRECCION DK SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE MANILA, 

L de la estadístlci del movimiento de buques y circimstancias sanitarias en el Puerto de Manila co-
feóndiente al mes de Abril último 

ATRAPAS DHBUQUES. 
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CLASIFICACION DE BANDERAS. 
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faerto de M>Anila á 5 de Mayo de Í89^.—El Secretario, José Nuñez.—Conforme.—El Director, Antonio 
es. 

IfeETARiA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DIREGGIÓN GENERAL DE A.DMINISTRA.CIÓN CIVIL. 

If disposición de la Dirección general de Adminis-
l la Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 

¡o de la matanza y limpieza de reses del 2.o 
de la provincia de Cavite, bijo el tipo en pro-

a ascendente de 8 )0 pesos anuales, y con es-
sujeción a! pliego de condiciones que á con-

ión se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
monedas de la expresada Dirección que se reu-
en la císa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-

á la plaza de Morlones, (Intramuros de esti Ciu-
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
;nio p; óximo venidero á las diez en punto de su 

sibna. Los que deséen optar á la subasta podrán pre-
r sus proposiciones extendidas en papel del sello 
acompañando precisamente por separado, el docu-

| de g1 irantía correspondiente. 
Ha, 16 de Mayo de 1893 —Abraham García García. 

. de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
\ matanza y limpieza de reses en las provincias 
¡ primera clase de este Archipiélago, reformado 

arreglo á las prescripciones de la Real órden 
. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, 

ii Se arrienda por el término de tres años el ar-
Jfjodela matanza v limpieza de reses del 2.0 grupo 

provincia de Cavile, bajo el tipo en progresión 
(«ndeate, de pfs. 830*00 anuales. 

> El remate se adjudicará por licitación pública 
Míenme que tendrá lugar, simultáneamente, ant« la 
|Me almonedas de la Dirección general de Admi-
fación Civil y la subalterna de la expresada pro-

icia. 

} La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
proposiciones que s© hagan se ajustarán pre-
ite á la forma y conceptos del modelo que se 

P'Ha á continuación, en la inteligencia de que seráa 
^kdas las que no estén arregladas á dicho mo-

* No se admitirá como licitador persona alguna 
Puo tenga para ello aptitud legal y sin que acr«-
r1* con el correspondiente documento que entregará 
jj.e' acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig-
r0' respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
p r í a general ó en la Administración de Hacienda 
v̂ ica de la provincia en que simultáneamente se ce-
• e la subasta, la suma de pfs. 120*00 equivalente al 

J 0 por ciento del importe total del arriendo que 
Jeiliza. Dicho documento se devolverá á los l ici to-

1*8 cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
•junado el acto del remate, y se retendrá el que 

¿J^ezca á la proposición aceptada, que endosará su 
(¡¡^ * f *vor de la Dirección general de Administracioa 

l̂én íonstituida la junta en el sitio y hora que se-
^ los correspondientes anuncios, dará principio el 

•tr» • *̂ subasta y no se admitirá explicación n i ob-
¡5iQ*Cl01i alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
iiiL:0s siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Pre-
j¡5 p los pliegos de proposición cerrados y rubric -
•bin cunles se numerarán por el órden que so re-

^ después de entregados no podrán retirarse bajo 
*MÍ alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará n . ta de todos ellos el actuario; 
De repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ants la junta de 
almonedas, el dia y kora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores d é l a 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
no lo verifican, renuncian su dereche. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los eíneo 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, euyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriende. 

9. a Guando el rematante no eumpliese l i s condicie-
nes que deba llenar para el otorgamiente de la oseri-
t«ra ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5 .0 ael Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l .o que se celebre nueve remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
dei servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respoa-
sabilidades probables, si acuella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
so-. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fi<mz i, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 

y prescritos en el art. 5,o del Real decreto antes c i 
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

L i demora ó falta de cumplimiento á estas disposi
ciones implicará responsibilidad para el Jefe d i la pro
vincia, que la Dirección general de Administración Civil 
le exigirá con arreglo a IHS leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayor es derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento pol
la segunda. 

La tere ra infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consscuencias de 
que se heca mérito en la cláusula 12 

15. Es obligicion del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza d3 las reses. 

16. N.) podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el ontratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consuma de sus propios dueños, pré-
vio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven á 
cabo, alemas da pagar dobles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercerd. infracción se 
castigará con veinte seis pesos de mu ta y pérdida 
de la res, que el Jefe de la provincia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve
rificará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provincia, 
y se sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquel'a mate diariamente para el abasto, 
espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro, 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capitulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta, núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propie
dad ó legítima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

¿8. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de ia comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta-
•lecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratista está obl ígalo á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, asi como á cumplir los bandos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga, 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
oillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de los dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho dê  pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó en parte, emregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 
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28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorg-araiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante. 

29. Según lo diapuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can l'evar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no rcsultára acuerdo entre ambas par» 
tes, quedará rescindido el contrato, ein que el contra
tista tenga derecho 6 indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la mí tanza 
y limpieza de resesen las provincias de primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao . . pfs. V15 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, siu que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N-, vecino de N. ofrece tomar á su cargos 

por el término de tres años, el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpieza de reses del 2.o grupo 
de la provincia de Cavite, por la cantidad de 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al plipgo 
de condiciones publicado en el núm. . . . da la Gaceta 
del dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documanto que acredita 
haber depositado en . . . la cantidad de pfs. 120*00. 

F e c h a y firma. 
Es copia, García. 

Por d i s p o s i c i ó a de l a D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t a c i ó a j 
C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a el arriendo del juego de 
gal los del 2 .0 grupo do la provincia de Gavite , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 160 ) anuales , y c o a estricta 
s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que h c o n t i n u a c i ó n se inserta . E l 
acto tenf 'rá lugar ante l a J u n t a d o Almonedas d é l a expresada D i 
r e c c i ó n que se r e u n i r á en l a casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina a l a plaza de Moriones, (Intramuros de asta Ciudad) y en 
l a subalterna de dicha provinc ia , el dia 17 de J u n i o p r ó x i m o 
venidero á las diez on punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
á l a subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamecte por separado, e l 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 16 de Mayo de 1893.—Abrahain G a r c í a G a r c í a , 

P l i ego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n general para 
sacar á subasta p ú b ica y s i m u l t á n e a ante la J u n t a de A l m o n e 
das de la mi sma y en la subalterna de Gavite, el arriendo del 
juego de gallos del 2.o grupo de dicha provincia, redactado con 
arreglo á laa disposiciones vigentes p a r a l a c o n t r a t a c i ó n de ser
vicios p ú b l i c o s 

Obligaciones de l a D i r e c c i ó n genera l . 

1.* Se arrienda en p ú b l i c a almoneda el servicio del juego de ga
llos del 2.o grupo de l a provincia de Gavite, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 4.800 pesos. 

8.* L a d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres a ñ o s , que empe-
xaríin á contarse desde el día en que se notifique al contra 
t ista la aprobac ión por el Excrao . S r . Director general de A.drainistra-
c lon C i v i l , de l a escritura deobligacion y fianza que dicho contra
t i s ta debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. S i á la not i f icac ión del referido acuerdo la contrata r o 
huMera terminado, l a pose s ión del nuevo contratista s e r á 
forzosamente desde e,\ dia siguiente a l del fenecimiento de la 
anterior. 

S.* E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de este servicio 
la D i r e c c i ó n general se reserva el derecno á e rescindir el ar
riendo, p r é n o aviso al contratista, con medio ano de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
^ Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en el Gobierno P . M . 

de la provincia de Cavite , por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia en 

3ae haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos ingresos i n -
efectiblemente en el mismo l i a en que vence el anterior. 
5.a Se garant i zará e l contrato con una fianza, equivalente a l 

10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6 / C u a n d o por incumplimiento del contratista a l oporturo 

Sago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
e la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediamente, y 

s i así no lo verificase, sufr irá la mul ta de veinte pesos por 
-cada dia de d i l a c i ó n , pero si é s u excediese de quince dias, se 
dará por rescindida l a contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el ar t í cu lo 5.° del R e a l decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. » E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
l a A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, e s c a s é z de numerario , terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras será le su cargo, y es 
t a r á n arregladas al plano que l a autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas u n cerco pro-orcionado y las c o n 
diciones de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s indis 
pensables. 

9/ E l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de Ja 
P o b l a c i ó n 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 

l a Igles ia ó Gasa T r i b u n a l , pero de n i n g ú n modo en sitios re 
tirados n i s in p r é v i o permiso del Jefe de l a provincia , quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádlo . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de la primera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en los d ías 
gigulentes: 

i , * Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a e l a lmanaque con una i . 

cruz. 
S.« 
4.» 

E l lunes y m á r t e s de carnestolendas. 
É l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 
T r e s dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 

6.8 E n los dias y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 
7.* B n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la D i r e c c i ó n general . 
! S . Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del aparta lo 5.* de l a 
c o n d i c i ó n anterior, se le permit irá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, e l contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n a l en que h a de verificarse l a fiesta, 
á la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducto 
del Gobierno de l a provinc ia . 

T a n luego los Gobernadores de las provincias de L u z o n reciban la 
instancia del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R . 
C G . Párrocos y Gobernadorcil los noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

L lenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo a l expresado Centro direciivo el incidente formado a l efecto. 

L o s contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra l a 
festividad del Santo Patrono, ocurr i rán con diez dias de a n t i c i 
p a c i ó n a l en que h a de verificarse l a fiesta, a l Gobernador de l a 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Is las de Vi sayas y M i n d a 
nao en vista de las solicitudes que reciban con ta l motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente e s tarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do -
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos de l a tarde. 

15. Guando la fiesta de u n a cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prév io conocimiento del Jefe de l a provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente háb i l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S S - MM. y A A . ca igan , en 
Domingo ó fiestas de u n a cruz . 

16. F u e r a de los días que se determinan en el art. 12 con 
la ac larac ión del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i par t i cu la 
res sol icitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12, U y 15. 

18. C i a n d o el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gob:erno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos a l Es tado . 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por R e a l ó r d e n 
de l a misma fecha, asi como t a m b i é n & las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hal lan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la e x t e n s i ó n de l a escritura, que dentro de los diez dias 
h á b i l e s siguientes al en que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del r e 
mate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para garantir e l contrato 
as í como los que ocasione l a saca de l a primera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D i r e c c i ó n general para los efectos que procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, la D i r e c c i ó n general podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á l a responsabilidad de 
sus resultados. 

22. B n el caso de que a l terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

fado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 

p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natura l . 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
83. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de l a 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den
tro el t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se t endrá por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar , se ce lebrará u n nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante l a diferencia 
del primero al segundo y satistaciendo á l a A d m i n i s t r a c i ó n los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en e l nuevo remate no se prestn'ase p r o p o s i c i ó n a lguna 
admisible, se hará el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de l a L e y . 
24. P a r a ser admitido como licitador, es c ircunstancias de r i 

gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Gavite , l a can t idad de 240 
pesos, cinco por ciento del tipo fijado p i r a abrir pos
tura en e! trienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la propos i c ión . 

25. L a calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye e l derecho de l icitar en esta contrata. 

26. Los licitado res presentarán al 8r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas bajo la fórmula que se des igna al fi
nal de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspon
diente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depós i to de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r á prepos i c ión alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conaidones, á excepc ión del a r t í c u l o l.o 
que es e l del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a e a p e c í e rela
tivas al todo ó parte a lguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i g i r s e por ¡a via gubernativa a l E x c m o . S r . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 

iv i l de «¿tas Is las , y á cuyas altas facultAies compete resolver 
l a s que se susciten en cuanto tengan relación coa el cumpl i 
miento del contrato, podiendo apelar des jues de esta r e s o l u c i ó n 
a l T r i b u n a l contencioso administrativo. 

30. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá l i c i t a c i ó n verbal por u n cur to t é r 
mino que fijará e l Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e al que mejore m á s su propuesta. E n el caso d é 
no querer mejorar n i n g u n a de los que hicieron las proposicio

nes mas ventajosas que resultaron iguales , se han 
oacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ¿ * l 
menor-

S i . Final izada la subasta, e l Presidente e x i g i d ri 
que endose en el acto á favor de l a D i r e c c i ó n O-Q!?6'^ 
ministracion c iv i l y con la ap l i cac ión oportuna" oi9r,1( 
de depós i to para licitar, el cual no ae c a n c e l a r á haal ^ 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escrituf^ ' 
á s a t i s f a c c i ó n de la D i r e c c i ó n general. Los demás H 
de depós i to s e r á n devueltos s in demora á los interesad 

32. Esta subasta no s e r á aprobada por la Direcc:on 
A d m i n i s t r a c i ó n c iv i l hasta que se reciba el eipediem^ 
deba celebrarse en la pror inc ia , cuando fuese shauits 
á cuyo expediente se un irá el acta levantada, firmad» 
los S e ñ o r e s que compusieren la Junta . * íi 

S i por cualquier motivo intentase el contratista i, 
de^ contrato, no le re levará esta circunstancia del cm,, ̂  

á que hubiere l u g a r conforme á las leyes. 
E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se la haya 

por la D irecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n c iv i l u i,1 

le corresponde. 
isiou del 

No se a d m i t i r á pliego alguno s in que el S r . EaonM 
Gobierno anote en el mismo l a p r e s e n t a c i ó n de la e3 
acredite l a personalidad de los l icitadores, s i son Rs73 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , s i fuesen PT' 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.* del art. a.? 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de I8«i 
ereto de l a Intendencia general de H a c i e n d a de 8 ^ 
siguiente. 

Mani la , 15 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sección J 
bernacion, J o s é Pereyra . 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D o n . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por términ, 
a ñ o s e l arriendo del juego de gallos d i 2.o grupo d» 
v inc ia de Gavite, por l a cantidad de p e s o s . . . 
timos y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones nii 
manifiesto. ^ 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita hak». \ 
puesto en l a C a j a de Depós i to s la cantidad de % 
importe del c inco por ciento que expresa l a condición i Par 
referido pliego. 

Mani la de de 189 
E s copia, García, las. 

H 
Recí 
sríal 

Luí 
D o n Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera instaa 'Jori 

propiedad del distrito de Quiapo. 
Por e l presente cito, l lamo y emp]a7o a l testigo« 

Ambrosio de la P e ñ a , indio, casado, mayor de ed3d,i_ 
de T a g b i l a r a n de l a provincia de Bohol , para que denil 
l é r m i n o de nueve dias, contados desde l a pubiicacióaj 
edicto en l a « G a c e t a oficial » se presente en este Ji 
para declarar en l a causa n ú m . 5'390 que instruyo conln 
gorio Gachal lat por hurto, apercibiilo que de no hacerlj 
tro del mencionado t é r m i m o , se omi t i rá l a práct ica dea 
c l s r a c i ó n , parán . lo l e los perjuicios que f n derecho hubierel 

D i do en Mani la á 15 de Mayo de 1893.—Abdon V. 6oi 
—Por mandado de su S r í a . , P l á c i d o del Barrio. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los procesa* 
peales A n d r é s B u l u r a n , indio, casado, coa hijos, de fl| W 
de edad, natura l de Sta. I sabe l en Bulacan , vecino) rn 
dril lero de Sampaloc , Bas i l io de la Cruz , Indio, soltero, 
anos de edad, natural de Hagonoy en Bulacan . vecinut ^ 
dri.loro de Samp>loc, Gregorio Caballero, indio, casaá 
hgos, de 31 a ñ o s da edad, natural de Mnlolos en Bulacü i , ' 
c i ñ o y cuadri l lero de Sampaloc, Tfodoro de los Sín^s,:. -c 
soltero, de 40 a ñ o s de edad, natural , vecino y cuadriW 
Samp loe y Pablo G o n z á l e z , natural de S. Folipe Netj 
c iño de Sampaloc , casado, con hijos , de oficio labradi 
30 a ñ o s de edad, para que dentro del t é r m i n o do 80 (i;a; . 
tados desde l a pablicac ó n de este edicto en la «Gaceu Oilmij 
cial> de esta Capita l , se presenten e n este Juzgado q 
c á r c e l p ú b l i c a de esta provinc ia á contestar en ios cíttj 
contra los mismos resultan en la causa n ú m . 5102 sobre; 
frustrado en cuadri l la con homicidio, pues de hacerlo¿ 
oiré y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en ca?o contrario, sustí" 
dicha causa en su ausencia y rebe ld ía . 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia de QuiapoI 
de Mayo de 1893. Abdon V . G o n z á l e z . — P o r mandado 1 
S r í a . , P l á c i d o del B a r r i o . 

Don Vicente F r a n c o y G o n z á l e z , E s c r i b a n o actuario di 
gado de primera ins tanc ia de Gápiz. 
Doy fé y testimonio que en la causa n ú m . 5618 con 

tonio Gui l l ermo (a) T o n i o y otro por h u r w , con fecha 
ha prove ído mandando e n t r e o i r á s cosas publicado en la 
ce ta» e l edicto en que se cita a l mismo cuyo tenor eS^|.>-j 
g u í e n t e : — « D . J o s é M a r í a Gut iérrez y R é p i ü e , Juez depMfal 
ins tanc ia de esta provincia , que de estar i n e l actual e j í T ' 
de sus funciones, yo el Infrascripto a c t ú a io doy fé^-l* 
presente cito, l l a m ó y emplazo al ausente Amonio Güi* 
(a) Tonio, natural y vecino del pueblo de. Milagro del 
de Masbate y Ticao, soltero, jornalero, de 17 a ñ o s de flu-»n: 
estatura y cuerpo regular. ?, color moreno, nariz chatv ^ 
y pelo negros, c r a regular , á fin de que dentro del té"""' 
30 dias á pa't ir desde l a iDserc ióa de este edicto en -
ceta oficial de Mani la» , compadezca á este Juagado á res?: m 
los cargos que contra el mismo resulta en la cita :a caUj' •' 
la intel igencia que de no hacerlo en el é r m i n o prefljf 
le dec iar . i ré rebeide y contumaz, parándi le !• s p rjuicioí 
en just ic ia haya lugar. 

Di do eu Cup'z á tí d ; Mayo de 18!):?.-Jos,; M u í a ©utí-; ... 
Por mindado de su S r í a . , Vicente F r a n c o . — E s copia, i""] 

Doy fé y testimonio que en la causa n ú m . 6129 contrtí 
bdl (») Celo y otro por asesinato, se ha preveido coOj 
da hoy mandando publicar en l a «Gac i t i o í i c u l , » ei £ í»! 
del ausente el que es del tenor s i g u i e n t e : - D . Jo^ .i * 
Gut iérrez y R é p i d e , Juez de 1 a instancia d« esta províiic',Ij1| 
de e s t a r e n el actual ejercicio d - sus funciones, j o . e 'S 
cr.to E s T i b a n o actuario doy f é .—Por el pr s e n t é ' c i t o . "1 
y emjd .zo al ausente Marcelo Nerbal (a) Gelo, vecip"! 
pueblo de Madaiag, para que por el t é r m i n o de 30 dias.^fl 
d sde la i n s e r c i ó n de este edicto en la ^.Gacela oficial de 
comparezca ante este Juzgado á responder I s cargos Quenj3 
el mismo resulta en la causa n ú m . 6129 por asesinato, P | 

tole? 

la 

así .o h i c i 're o ré y a d m i n i s t r a r é just ic ia en caso C 
se cec larare rebelde y contumaz, Odiándo le los perjaici"". 
e n derecho haya lugar. »Wj 

Dado eu Uapiz á 5 de Mayo de 1 8 9 3 . - J o s é Maria y J[a> í ¡k 
—Por mandado de su S r i a . , V icente F r a n c o . — E s copi3» b>uUI 
T r i a n a. ^ta 
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